
ASODR-1863.- Vinmes 15 de Mn'yo.' N O M B R Ó - 5 8 . 

DE L A PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe «n la Eedacuioa casa da D. José Q. EEUO.VOO,—calle de Platorias, n." 7,—Ü 90 ra . «.l año, 50 el semestre y 30el trimestre aa. l» capital. 

: ' 1 Los anuncios ss insertarán. &medíOireaUínea páralos suscritores y un reaHiaea para los que no lo sean.: 

'Luego me lot Sres. Alcaldes y Seeriiarios reeibaa tos mineros del Bole
tín míe eonesmndan al distrito, dispondrán que se fije m ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del, minero, siguiente. 

•' * Los Secretarios cuidarán de eonsertar tos Boletines coleccionados ordena
damente para su encuadérnacion que deberá verificarse cada aito. León 16 de 
Setiembre de 1860.—GENÍBO AIAS.» . 

pucsincscii DEL mm n mam., 

S.; M.; la Reina' nuestra S e -
flora (Q. IV. G . ) y su':augusta 
Real l'amilia continúan en el Real 
Sitiado Aranjuez sin novedad en 
su importante ^alud. 

DEL (íomuasp DÉ paovraciA. 

Núm. 139.' 

Habiéndose Pujado (le! pres i 
dio de Santoña en el día 11 del ac
tual según me participa el S r . Go-
heniádor de Saivlander, los cpnli-
nad.os José Gonzuloz üau Juan, na. 
tural de Motril, ilf 'ili años , casa-
de, sastre, eslalura 5 p i é s . o j o s me
llados, nariz chata, ha iba poblada, 
cara redonda, color ltigbeAo, dos 
cicatrices en el labio superior; y 
Juan Cid Blanco, natural de León , 
de 21 años , soltero, ebanista, es
tatura 5 pies tres pulgadas, ojos 
pardos, pelo negro, nariz leguliir, 
barba [joca, cara larga, color sano, 
se bace notorio por el Boletín oli
da I do la provincia para que por 
los Alcaldes, agentas de policía y 
demás (|ue depetidán del Gobierno 
d e j a misma, se practiijuen dil i
gencias en su busca y se proceda á 
.su captura, remiliéiidoles con toda 
segundad á mi disposición, caso 
de ser babidos. León 15 de Mayo 
de 1 8 0 5 . — José María de Cossio. 

Núm. 160. 

S E C C I O N m F O M E N T O . 

Obras públ icas-

En virtud de lo dispuesto por 
tteal órden de 24 de Diciembre illti-
^o, se publica á coutinuacion ttl plan 
de caminos provincitfles formado por 
laExcma. Diputación de la provincia, 
"egim las disposiciones consignadas 
en aquella y que pura la mejor iufcli-

gencia y exacto cumplimiento de los 
diferentes extremos que establece, se 
inserta también en el presente mi-
mero. ; 

Plan general decamitios que la Exorna. 
Diputación ha formado, seguii lo 

•pnniems la Heal (¡fino efe 24 de Di 
ciembre último. 
1. * Parte desde .Villáfránca en 

donde enlaza con .la carretera dé la 
Coruña, siguiendo'á Gorullón, Cabe
za de Oampo á Pórtela de Agiiiar, 
último pueblo de la pro vincia, conti
nuando á empalmar en la de Orense 
con la carretera en construcción .por. 
el valle de Vatdeorras. 

2. ' ' Desde Vlllafranea al valle de 
Quii-ogu porCorullon, OrnijaáVillar-
rubi en extensión de 45 kilómetros: 
poco más ó menos. 

3. ' Enlaza en Ocabelos con la 
carretera de la Corulla, sigue & Vega 
de Espinareda el Fabero á empalmar 
en Páramo del SiUou la carretera pro
yectada desde Ponferrada á Luarca. 

4. ' Desde Pui]ferrada á S. Cris
tóbal de la Abadía donde se dividirá 
en dos ramales el uno por Bouzas, 
Chana á Destriana en dónde enlaza 
con el proyectado desdo Astorga á 
Costrosuntrigo siguiendo ¿ la Baüe -
za. E l otro desde S. Cristóbal de la 
Abadía faldeando el cerro del Morre-
dero por Cabrera á la Puebla de S a -
nabria. 

5. * Enlaza en Biello ó Guisatecba 
conla carretera proyectada de Coboa-
lie», sigue áTrascastru, la Grandillu 
y per la hoja del mismo pueblo ú Sue
ros, empalmando eú Astorgaócon el 
ferro-carril ó con la carretera de Ga
licia. 

i (5.* Este camino se prolonga des
dé Aatorga en duéceiou del Mediodía 
por Santiago Millas, Destriana, Tor
neros ó Quinlanillá de Floree & Cas-
trocontrigo, último pueblo de la pro-' 
vincia por la'parte deZamora. 

7.' Empalma on el pueblo de la 
Magdalena con lacarretera proyecta
da de Caboalles, siguiendo el CUNO 
del Eio Luna por los pueblos de Gara-
flo, Mora, Los Barrios, ventas deMa-

11o, Cásasela, S. Pedro, Campo yLán-
cara á la venta de Villafeliz, hasta el 
puente llamado de Orugo. Desde es
te puente el camino se divide en dos 
ramales, el uno por la'izquierda del 
rio, que viene del puerto de Ventana 
pasa por, los pueblos de Sto. Millano, 
Candémuela á Torrebarrio en direc
ción ú dicho puerto de Ventana á 
empalmar en el valle de Quir'ós en 
Asturias 'con la carretera en cons
trucción. EL otro ramal parte desde 
el puente de, Orago, atravesando é s 
te rio y sigue á las inmediaciones de 
Villarecino ¿ Huergas, por' el sitio 
que llaman las Quemadas y Campo 
de Villasecino. Desde Huergas pun
to obligado sigue é. S; Feliz, Cabri-: 
llaues y Piédrafita endeude sp,di
vide en dos ramales, el uno por la 
vega de los viejos al puerto, de So-
miedo: el otro desde Piédrafita á V i -
llaseca por el sitio que llaman Piedra-
dereita y dejando á ¿Cobles A la dere
cha va ii enlazar entre Kioscuro y 
Villablino con la carretera proyecta
da de Caboalles. . ' 

8.' Enlaza con la carretera de As 
turias éu la liobla, sigue por los 
pueblos de Kubanal de Fenar, Ürugos, 
Candanedo, á Robles, Abrados, Cam-
po-hermoso, Valdepiélago, Otero de 
Curueüo, Barrio de las Ollas, á Bo-
fiar en donde debe enlazar con la 
carretera d« León 4 Tama. Dqsd» 
BoAar, por L a Losilla ¿ la Devesa, 
de las Arrimadas, Barrillos, L a Cisa, 
La Serna, Yugueros ¡i empalmar en 
el puente de Mercadillo con la carre
tera del Esla ó sea la de Sabagun á 
Bivadesella por Pontón. Desde Val
depiélago por Montuerto, Nocedo á 
Valdelugueros por Las Hoces. 

.0." - E l que partiendo del puerto de 
Tama, limite de esta provincia y puer
to donde termina lacarretera de ter
cer órden que ha de hacerse desde esta 
capital ál indicado puerto para em
palmar con otra de Asturias, recorre 
una extensión de cinco leguas,' com
prendiendo su trayecto los Ayunta
mientos de Marafla, Acebedo,Buron, 
Kiaüo y Boca de Huérgnno, termi

nando en las Portillas en donde ha de 
empalmar con otra linea dé no me
nos importancia construida por la 
provincia de Falencia. 

10 E l que ha de poner en comu
nicación los seis pueblos de que se 
compone el Ayuntamiento de Posada 
de Valdeon, de cuyo punto ha de par
tir atravesando otros tantos del Ayun
tamiento de Beca de Huérgano en di
rección al partido de Liébana, recor
riendo un trayecto de cuatro leguas 
hasta terminar en el lugar llamado 
la Villa. 

11. E l que partiendo desde Vega-
mian, ha de recorrer todo el Ayunta
miento de Reyero, poniéndole; en co
municación con érdéSálomóti y á los 
dos con la carretera general depri-
niet órden de áahagun á Rivadésella 
por Pontón en las Salas. 
• 12. Desde Sahsgun, S. Pedro dé 
las Dueñas, por Galleguillos, Areni
llas, limite de la provincia á enlazur 
en S. Tervás de Campos, provincia 
de Valladolid; conla carretera de Be-
navente á Viilada. 

13. Uno que partiendo de la car
retera que va por Valeneia, pase por 
los pueblos de Pajares y Gusendos de 
los Oteros, á empalmar en Palatiqui-
nos con el camino de hierro, ó por 
S. Román á Santas Martas con la 
carretera general. 

14. Desde Leen, sigue por el va 
lie de Torio, utilizando el puenteque 
hay en Pardavé sobre el Torio, pasa 
acercándose á las cuencas carbone
ras de la Valcueva ¿ empalmar en 
Robles con el que sé proyecta desde 
la Robla. 

15. Otro empalma en Villarente 
con la carretera general de Adanei o 
¿ Gijon y tocando en los pueblos de 
Santibafiez de Forma, Sta. Olaja, 
Mor¿l, S . Cipriano, Villauuevn y 
Vegas del Condado; sigile á Dévésá 
de Curueilo donde empalma con la 
carretera de León a Turna. 

16. Otro empalma con la carre
tera general de Adanero á Gijon eu 
Valdelafnente, sigue áParadilla.San-
tübaüez, Villinier, Palaiuelo, Cifuen-
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_ _ 0 _ 
iesv Gradefes; en estu^vilhi l¡a3' que 
t-n^auzar el Rio'Eala,-¡pava utilizar ul 
) • i lente, que se .hizo.. Bol>re--i9W ni iam», • 

• iK'dde -di^ho punto sigue & Yillnhi-
l::era, Vatdepolo. Viüaeintor, Cadte-
llíi.uoa, Calzadilla, Calzada ¡l em-
l iilinaf.^ en Saliagun-fÉon el ferro-.-
ciii-nl.'^Lenn 23 de Abnl de,U?()3.==, 
Kl VizcOHíle^át ftmntiínilla dé i'lurezT,; 
==.ilejanílvo""Álvilreii, I J / ' S . •!'".• 

F.óque sc'.ptiSliM'cn' el '•pmniheo! 
oficial (te la prmincia pura que los 
.ijiunlamienlos, corpoiracioiies ú partí-
nilnres, pimlm liacer las reelaiuaei.o-
íii-s f{iie crean coiwcitieiiles pura el m -
j u r acierto en tan impar lanío ramo; 
y encango ti los seiiores. AktíUies- des-*-
•/'leguen el niagor celo "en lii-piiblimkid -
tirl referido plan para, tpie l lc¡¡ueaco--
•i-t-eimiento de ímlos los puílilüs'Jf ijíié' 
Í ó los nuinicipips.fíwmalicen'iU-lefi- < 
•i .-iuhlIjiM- en ta -iietil ')¡rile¡rr/Hc le AHÍ- '' 
l , r a cuan las observaciones efeetu con-
rih-entes-al- myor*Gerrk¡(>-dfrlirj>ro-~ 
rjecia, rtmUiéudf^.^l^iil!^¡, .t¡<i(lTi. 
i/i/iifi se¡kese»i(ise lililí! el Ái/milj/iiiie/i-^. 
/'/ en los treinta dias (¡uc.piirti este. e.[ec-
7 '.• se fijini lie plazo. León, 5-5'/ÍV . ibri^. 
•de 18(33.—Joaú María de Coásíol * c. 

. Jíási.-IÓl'.- • : 

S E C G I O N . D E FCMIÍiNTO... • >. 

Cumpjie'nd^ 

•f ii el .urt., '(>.°B,(l);.la l l eaLónje ir ij^. 

•t."i de ,Abr i l .do i lS í i ) , se -.publioín': 

.' conltnuácioii tos'i'eseniisMlo'los^ 

^vMiieiilalcs' i'«c'onOC¡düi;!''y aprbba-

dos eu las Párivd¡is (|í!C íi'cíl'iiliniiíi-1 

cion so expresaii'^ Lo.ii (IUIMIÜS l̂e 

estas,. iipl ouslaiilíj, ilali;i|)nibii(.,!(m, 

ilo los .soiniMilnles, npiiiueilen alniii 

nidios osbbieciinió'nlos nlipiilalico 

sin haber ri'cngiilo'áiila's lir|i:ileii-

le dií'aiHonzación-dé'b'sle Góbííír-' 

• no do |i|-ov¡iieia, por ' cu ja ..''úz'iji.. 

encargo .i los r(!S|iCüliv[¡s Ái,ca}il:(is.. 

i|iio no coiisienlan se [ivesli;.S(¡!'vÍT-: 

ció sin .(|U(i ios dutniisdii.esl.a c l i i - . 

MÍ dccstablauiiiicnlos l i ;»presen--

ten dicha ¡laleirle: oírla hiWligiiN-

cia (¡ue suriVu resjmrisablos do cuii'l-

(liiior' coiiliavóiíóion i|iie 'on osli^ 

scnlido puodii lialit'r. IjOou l ' l d c 

Mayo de ' IbÜJ.—Jopé .Muría, de 

-Conaio. .: . .. .: :•• ¡ 

Parada de I ) . fíetiilo S u M i c m en el pitebjo de VUlamlzar. 

' Besbiia de los c í ib i i i rós . ' " " 

NO 31. W5: Cnfiá y.sus v,ari(!Ílii(li!s. 

Álegrc.! 

SIání liego, 

"¿iiraora. -'. 

ALZADA. 

Eiíod. ICliarla 

í.iroildü. 

Garboso'. •. 

Coronel,,,, 

tírlíuiíiie.. 

"C-.in'uijlluKV. 

Lycéro. .,• 

AlTiigaulc..; 
Gálali.., ; 
•Jlilntliíso;' 
llíiai-rd.'J-

ilion). 

lArroíBinlOi 
(.i'all̂ rUu, 

Palmero.. 

Pollo. . . 
'Arntamle.' 

. Negro p.eceiidi cabop id., Itniar 
" eiilrc'los 'aliares, bebe én Maiiep 
: eoirel aiitiii'iohS -...'.•i • '•> 
:''(^slau(T<iácnf(r,tal)nsMegrgs,'ílí/-

]-aili).#Tu'%r(lerr-l)(izó,,.ijares. v,: 
brapillas prifúiiÍMii-ilé.eiíl/ailo'de 
los dos pies,, pelos blariéos en el 
(lorio v aiubiis eoslillares. . . 

Duilus ílivrro 
Scfijiles ¡icciiluii-

lalcs.'. iy.íhe7.¡\. Ciil». 

11 

Marlillo. '-1 Buena. 

Buena. Idem. 

Rtíleña-'dc- los tau'áñonesr 

...Ñe.U'ro"nipriiilfoi b'riiiiuiiiibadobo-
' cr id. •'' '.' .' : .' . ' '. '•' 
. Tordoosciivo cabos ¡ib . i ' .' 

1 
í l 

l lcyiilnr. 
Idem. 

Ilcgular. 
Idem. 

I'.tíiujdajkJJ. lijuacio'.Sit'arez en el pueblo-.de Cusendiis-

'' • ' " Resoñii do 'los! caJiallos':'1 '"'' 

. (.'aslanoosciiid. principio riural-
' zaili)', ¡ e s to i ioadode l plt derot'110, • 

•y seuiieiiT;utir (le|U/.ipikjrdo. •••'•'•< 1. 
l'elos blancos en el-'. -,. '. '.. 

Mlorsoy eoslillares. lliiena. 

. -Reséna de los garafioiios., : ••. 

. Negi'o'̂  ázabactó: !. .,.,......(•.,\4l.., '..6:,'.;. . « x . , . , . ^ U . , :» . . , ÍKlüJila.r. 

• Parada de IMiña F e Í k ¡ « k r S ( { n c h e ^ lus, militas: '• •' 

Buena. 

.Ucgiijar. 

, Sagro azabache)-, calzado'. d'el pie '"" 
ii'.qiiii'nio.. ; ,,.'.. , . . '. '.'; .••; (i 

. Alazánloslailo, lucerocnrriilpon-
Iré luí ollares, pelas bluiicos en, 
la ci'iiz; j cusliliur i z y ü i t r d o ' . Í O 

Resena de., los..X'ülja'los, 

7»! Depósilo. 

Rtseria'",d(}l! los' Kíti'anones.;.' 

.iJi'cgrp.pece.riQ,.. .., 

.' Nciird'azabaclie.- . 
i í ••• f v 

!>,-, 

9 ' - . : l i 
•..1.-..V, 

. Ne^rü peceño.' . ' ; . . !. ... 

Parada d e l ) : Felipe l . iébma. en él putj.'.ti tío Id Loxilífo 

: Buena. 

Idém. 

;Biión¡\. 
! idéiir.' 
• Idem.. 

jltncjia, 

- Jdem. • 

Ilegiilai'.' 
U\rm:>'i 

'.Idem/. 

Rcsúiia v d r lo^ • caljiallos. '' 

. disUuio,.pelos blancos eii.la fwn-
,..•11! y.dnrso, lunar en(re Ips.ollar 

res, principio de , (alzado ¡del pie 
izquierdo.. . ' .' . .: .11 ' 5,, lUiena. •• Buena., 

••¡ Reséiiá' íle'.los .garaíi.óhes. 

•., iNegro ni.or.clllo. 
. . Negro morcillo. 
. Ne¿i'i) morcillo. 
.' Tór'd'o plal'eiíiloi 

'. "10 '• 7 
• W : • í) ' l¡ 
I •, , ^1", .' (i , -

iO 
(i 

Biiénii. ' 
Idem.'' 
ldem.•' 
Idem. 

Regular.' 
l¡lellí.,' 
liléin. "' 

, -Ideiii. ' 

• Parada de-D;- Feltfie ¡Áélmnh en el puebla de Vei/aniian..-

Negro peceño. 

. Tordoi. • ; . • . . 
-. ,A'ugi;o •peceño;. j - . 

Resepa, , 'de ,, los .eaballos.,, 
. ' j 1(1 . 7. . '...7 .', 

llésóñá de. los ' gárajio/ltísi, 
.';..; ''.' -.̂ ÍC'Z'ii,,-. n . . 
.•- .• •: '.'• • H 1; s « 

Buena. Iliicim. 

Buena., 
ídem.' 

Buena. 
Idem. 

i 'arudd tic fí-, Francisco ';Feñíandc'v ék ,'(;t'''piiéf>ío de.^Villat/ it i lambré. 

; .Reseña der.l()s,.;,cabiillus. 
Cjisiaño, pelos bliinrosen eldoi;T . .. .;(..., .... 

so y paMcanlenurdel pedio. ''. " 7 ^ "%?;¡._ 7.., B. P.,,, 

'; Reseña de los 'garanones.. ., 
. Negro ¡mbr.che.. .' ' :''"."'/''•()',' :'(>' J " (i ' . . ' » ' 
. iNesri) poceño Uocitramiilítedo. 'i'"'' "C"' 

Buena. . Búi'iia.' 

Refalar. 
ídeiiL 

Regular. 
' Uliiu. 



HOMBRES. Cáfa y PUS víirifiímltís. 
| .ALZADA, j 

BIIIKI. Ciiuriuíi filidüS. Hierro. 
¡ • , i ^ . i _ 

••«les. Ciibcza. Cala. 

Parada de J ) . Aiu/el Vi l la , en el pueblo de ¡ M U Podas. 

Resana. de los caballos. 

lirillaíile • 

Hiznrro),' 
(lalluiilir 

.'Caslañtt lucero, lii'bc .cqn el »»-
. teriuM- • • . !... i . . '. • 

.CnrdoD en la parle 
aiilerior 'del peclw. 

Iteseñá , (le 'lô  ,ga.!'aiii)i].e§.,:, 

. NcpTo.jiid.rcnio., 
• N'viiro iiKiicillii. 

.1(1 

Buena. BiVena. 

Biicná. Biíéná. 
Idem. . Jüeiii.'" 

Parada de D. A riyel Vil la; en el, ¡niebío de f.as, í lodus^ 

. . , 1 , . Rt'sef!a-':de: .los •caballos.' 

. Caslafio chrn, cabes y eslrémos , 
.>,>\iU'j¡iWi¡!Uil;l!iiiai<.(ie iii'lo-lilánW'.:;'' , ''" 
. •„ eneli.il'ni'su. •'.. • Í. 'V •i-ti, \:l--t. K-;. 

' . ; ,V.''.:1 ..Reseña de los ganiíiones. 
. Negro azalraclie bocilabailo' drbi*1'. 

Orejero. . . . 

War.dii'go..)... • . 

( /api lan. ' ' ' • ' . -

Arroaanle.,; i.11 . 

^as'blahcaíi.' 
•...yNiUiro; '.morrillo, 'braqili-labado, 

•l)oci-l¡tbad()'(iiil)ilaíi':blán(:iís'.>.':'. 
.,•.. 'lurd¡llo;«ibo's.'liMO!i. '. . . 

, 4 «: 

'¡ • fi' 

•'MartUtó. -eorla. 

Regular, llegular. 

liieni.. Idem.,., 
Bliena.' Ideiiil 

/ 'arada; de Manuel Áivare; . e¡i;,el', ¡we.blo de^ L a l¡ur¡cza. 

riorido.., ^ .(Jjjísiano^.dgriulo, cánosó en Jos.,, 
' \ euállllarcá ¿ iiipucondríoií esli'ella." 

Rcseiia de los:'\cal)íiÍlos. 

7" 
.l'tilosbli'ineos en .el 

dorsos ' 

(¡allai'do. . . y , 
Arn>j!anlj|.., •..' '•'] 
(.ai'litírni.'^.:;^. 
Viilunliir'i'iji'.'l.i'.''. 

, NVgfo/peeenó,,. 
''Negroyazaliailie. 
iJSegro'jieeéño.,, 
NegroJiécéñó.,. 

Rescrui de los garañones. 
7 

9" 
5 (¡ '' 

8 fi . 
8 6 

Buéim. .BUCM^ 

Bu.cna. Buena, 
i ídonC' lilein. 

Ideiii.' Ideni!'' 
ilde.in.'. Ufemi'. 

i\urui¡i{. de D. \Eslelian Várela, eii él pueblo de Tirn/nilla. 

Capucliiñó.' . Kegí'0^':nip!'cilln,: eábos y eslre,-,; 
'n'ttó^il'fínis, eslrellci en la IVenks 
linuíréií el labio poílerior, pelos 
blaneos en el dorso, ealzado de 

, la.mano izi|iMei'da;- |ielo> blancos' 
; en-la: parle anlerior del pedio, . 

Reseña de 16s:'C¡iliñllos. 

.' i ) - : :•. ; 

fl.' '• -TV"" -''¡S-^ 

Reseña de los garaiítfnéS.. 

Carrizal. ;'; 

Alegro : . ; -

.iNegi'(ipL'('erKi, braqiii-l¿bado, or-„ 
•'lilla» blaiiciís?. "• " " ''' 10 ':: 0 7 » ' ' »._ 

(i I I v • ' • • ' 

J ' a f a d d d e D. 'Al i lonló 'Vil/alba niW.pUebln de Vfilrlelaffiiua. 

/Negrii ¡mliatlie/braijui .y lioci 
1 labádo "o'iüilas blani-as; . '.' . '1 

Convexa. .Buena, i 

Recular. Resillar. 

Idem. ;ldeiii.;' 

llcscña de los caballos. 

Alegría. 

(iiiiüan.-i'J. • I ' 

. Tordo'ciaré, lunar enlie1 los b'o-
llaVés/'cábos' lordos, bebe en 

! ,lilanc^i'on'el labio anlerior. i-al
zado ¡dio de.la ulano d e r e e b a . ' - 12 

Reseña de los garañones... 

. tiegro ...motcill»,.; braipiilatado, 
Iióri-labadii. oibiUis biaiieas. . 

. Neferó'iizabacKe;' l)i'a(|U¡-laliadii, 
JjtieHübado, urbilils blá;ca¡¡.. . a,,- •: «... 

Convexa. Buena. 

Rc5u!ai\ R'.'gubr. 

Idem. Idem. 

(Scfpulinúflrü.l 

Gacela del 10 Je Majo. —núm. 130. 

MINISTERIO DE \ A GOBEUNACIO». 

Subscrrelarla.—Seedoude, M e a pi'ibH'-
c\>.—^i¡¡¡onado,Z.' —Quinfas-: 

Kl Sr. Ministro de a Goljer-
no,cioíi d i í e coi] ê tn fc lía .-li' (Jo- , 
liCMTOilor'd'e l¡i '¡iroviii(:ia de S e v i 
lla lo que 'sig'iie; 

•"• ' ¿EnleHada'iii Üeiiia fp. D / G J 
del eícpédienío proníoviil» por ¡)ii;i 
Beriifiiilo ftltiri|iipz' en.reclamaeioii 
ilel aciierdo por o! (i'iiu.el'r.piisejii., 

"de csi!'prüV¡¡r£ia.'!!i!clái'ó splilado á, 
fiu;liij(i Joaii de líiofC.('iniuto .del 
ri'pniplnw' del "iiíi'n ívltnn'o poi; el 

' eiino 'derdií'lrilb de Samlipinan do . 
,1 • , .t,,..-. . ' • in -r . , 1 . | . . . . . • i , ; 

bs.¡i eapilal: • 
's' Vtslo,el hijl. !):'' .leí' Ilo.il de- . 
crelod'e 17 (le.Novieiíilíre de l.Sii^,,' 
poij el ijiio s é manjá j i i o en l i i s , 

•tíobioi'iios civiles do lodos his.pro; . 
vúiciás se' fürinen mat'rículas ó re- , , . 
gislros en (iiio' sé.'aiíiileii los, ii.o(ii-' • ( 
Irres y circuiisi^iicia.s 'do los e s - , 
Iranjoros <nio residan.á vengau a,, 
.residir.en líspafiii, con separacioji,., 
,(lelas ilbs elas'es' ile Irauseuníes .ó, . , , . 
.dpniieiliados:.. 
• '••• • Visto el ái't. i b i l e l ' e i l i í d o n i o a l , 
decreto, por el (jiieso dispone f|iie.. 

„e,n los Consulados dé lojlas las na-,, 
.cipiies extranjeras éslnbleciilos en 
Esparm1 so'llevéu igiiíilmcii.to m a -
Iríeulas ó resUtroS'dé los súb.íi los , 
«le la 'iiaciiin resiieeliva, cuyas nía- .. 
Iríeiilas soló pódráii surlir efectos 
legales cstámlp conioí i í ies .con Jos 
que se llevan en los Gobiernos do 
'Ins. próvincias y arregladas á las... 
íoi ninV présenlas en lispafia. 

Visto el art. 12 del. repelido .; 
Real decreto, "por el que se previo-., 
yo. qué no ieniii'áu dereclio^á ser . , 
co.nsicicra.ilbs edino exlraiij.iros é n . 

iningan conceplo legal aquellos que , 
no se liaileii'ihscrjlos éii,la clase. 
de1 transeúntes o iloniici'ljudps...en 

las malrículas 'db [bs 'Guliicrnps de 
provincia y de los Cónsules respec-
livos de su,p naciouej-Lj.. 
i;:. Visla la disposición 1 ." d é l a 
'Real órilon de 20 de Ma'yo'ile 1849 . 
en la queso determina por regla 
general que .de|je,cpnsiderars,e cu- .", 
ino ;c};lronjeros^y exiniírso .cpiiio-,. 
tales de.l,scrvieio.,;in¡l¡lar. de, raar..,y:•. 
tierra á los ywo csl6n.maUÍc;ulai,o^,., ¡ 
en los Consulados respeclivos, y 
á sus liijos aiinquo nacidos ón Esr-
poña y laHos de aquel 'Teqii is i ln, 
siom pi e que sean mehores'dc ei|ail 
'y vivan bajo la pálria poli'slad: 

Considerando que elTcclamaji». . 
le D. Cernardo Maiquéz se halhi 

<kréú 
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inscrito como oxtranjero en el Cun-
suhido du Porlugnl, eslableeido en 
esa ciudad desdo el H de Julio de 
1840, y en el registro del Gobier
no de esa provincia desde el 17 de 
Agosto de 1 8 5 ó : 

Considerando que si b i e i i é l c i -
tado mozo Juan de Dios Márquez 
aparece inscrito desde el 2 de Abril 
de 1802 en la matricula de ex
tra njeros de ese Gobierno de pro
vincia, y por lo tanto, después de 
haberse verificado el sorteo y de
claración de soldados para el reem
plaza del año último, no por esto 
•debe considerársele como español , 
puesto que se halla en la menor 
edad y vive bajo la patria potestad; 

Considerando que por lo ex
puesto timbos interesados deben 
ser reputados como subditos por
tugueses con arreglo á lo preveni
do en dicho Real decreto, y con 
derecho á que se exima del servi
cio militar al quinto de quien se 
traía, según la citada Real orden 
de'26 de Mayo de 1849; 

S. M . , de conformidad con el 
dic lámen de las Seccioaes de E s 
tado y Gobernación del Consejo de 
Estado, se. ha servidodéclararexen-
to del servicio militar, como fii-
tranjero, al referido Juan Már
quez, y mandar en su consecuen
cia que se Je excluya del alista
miento verilicado en esa capital 
para el rceniplazo'del año ú l t i 
mo. Al propio tiempo ha tenido á 
bien disponer S. M. que esta re
solución se circulo para que sirva 
de regla general en casos a n á 
logos .» . 

De Real orden, comunicada 
por el expresado S r . Ministro, lo 
traslado á-V. S . para los efectos 
correspondientes. Dios guardo á 
V . S miichos años . Madrid 28 de 
Abril de 1803 .—Ul Subsecrela-
l in , Lorenzode Cuenca .—Sr . Go
bernador de la provincia de . . . . 

— 4 -
do las once de su m a ñ a n a , con ob
jeto de tratar y acordar lo que con
venga sobre la quila y espora, que 
ha solicitado el referido D. Ricar
do; bajo apercibimiento de que 
solamente podrán ser admitidos 
en dicha Inula los que hayan pre-
sentadfl los títulos de sus créditos 
y los que les presenten en el acto 
de su celebración: pues así lo be 
acordado por providencia del dia 
de ayer en los autos de concurso 
voluntario, en que sa ha presenta
do el expresado D. Ricardo del 
Arco. Dado en León á veinte y 
nueve de Abril de mil ochocientos 
sesenta y t r e s . — J o s é María S á n 
chez.—Por mandado de su S e ñ o 
r ía , José Casimiro Quijano, 

L . José María Sunches, Juez de 
primera instancia de esta ciu
dad y. su partido y de Hacienda 
pública de la provincia. 

Hago saber: que para el dia 
diez y ocho del cm i ieiilo y hora de 
las once de su mañana, tendrá lu
gar en la Sala de audiencia, el re
mate en pública subasta de los 
efectos siguientes: 

Primeramente ocho co
rambres con veinte y cinco 
cántaras do vino de toro, 
tasado en setecientos cin
cuenta reales. , . . , 750 

Doce cántaras de vino 
de tierra, tasadas en cien
to setenta y cuatro reales. 174 

Tres pemiles de jamón, 
de peso cada uno de seis 
libras, Usados en ciucuen 

DE LOS JUZGADOS. 

D. José María Sánchez, Auditor 
honorario de Marina y Juez de 
primera inslancia de esta ciu
dad de Leou y su partido. 

Por el présenle se convoca á 
todos los acreedores de 1). Ricardo 
del Arco, vecino y del comercio 
de esta ciudad, i la Junta general, 

. que ha de celebrarse en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 
cinco de Junio próxi ino, á la hora 

t a ) cuatro . . . . 
Una arroba de tocino 
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término de treinta dias contados des-
e la inserción de este anuncio 

comparezca en este Juzgado á ha
cerle sabor lo resuelto por S. E . 
los Srcs. de Sala cuarta correccio
nal de la Audiencia territorial1 de 
Madrid, en la causa que se le ins
truyó en el mismo y por la E s c r i 
banía del que refronda, por lesio
nes inferidas el quince do Agosto 
del año últ imo, en el trozo de Fon-
tuana, vía férrea del Norte, juris
dicción <!« las Navas del Marqués, 
al capataz Femando Julio, f á j la 
Muerte, de nación francés, y á 
manifestar si está conforme ó no 
con el aumento de pena quo aque
lla contiene, y asistir á las sucesi
vas diligencias que en ambos casos 
han de efectuarse, apercibido que 
de no verificarlo so le tendrá por 
conforme con la referida superior 
resolución, proccdténdosc en su 
consecuencia á la ejecución de ella, 
declarándole rebelde y contumaz y 
parándole el perjuicio á que en de
recho haya lugar. Cebreros y Mayo 
nueve de mil ochocientos sesenta y 
t r e s . — R a m ó n L . Montenegro.— 
Por su mandado, Mateo Pérez. 

tasada en ochenta reales 
Cuyos bienes fueron embar

gados á Cayetano Cuesta, do esta 
vecindad, por consecuencia de la 
causa que contra el mismo se ins
truye por la inlroduccioiifrauduleii 
la ue uu cano de vino, y se hallan 
depositados en poder do 1). Rafael 
Rodríguez, quien les pondrá de 
manifiesto á los que deseen inlcie-
sarse en la subasta. León Mayo 
naeve de mil oolioeieiilus sesenta y 
l r e s . = J u s é María Sanchez.tíi'f'bi' 
su mandado, Rafael Lureuzana. 

Don Itnmon lasada Mon(eiic</ro, 
Juez de primera inslancia del 
partido de Cebreros. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo,'! José Guerrero y Al vana , 
natural de S . Juan de las Matas, 
partido judicial de Villafranea del 
JJicrzo, provincia do León, de ig
ualo paradero, á Uu de que en el 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . • 

LOTERIA NACIONAL. 
—F - c?e«^^—• 

I P r o s p e o t o 

del sorteo que se ha de cele
brar el dia 30 de Mayo 

de 1863. 

Coustará de 10 000 Billetes al precio 
de800rs., distribuyéndose 300.000 
pe.sos en 500 premios de la manera 
siguiente: 

PREMIOS, PESOS P U E R f E S . 

1 de 100.000 
1 de.. 

15 de 2.000 . . . 
15 de 1.000.... 
2ü de 500..., 

4S8 de 400.... 
2 iiprox. de 1.500 ps. 

cada una partílosnú. 
meros anterior^ pos
terior al premiado 
con 100.000 pesos. 

2 id. de 700 ps. para 
id. id. al premiado 
con 50.000 pesos. 

50 000 
80 000 
15.000 
13.000 
87 .«00 

3.000 

l .MO 

lo cstaMcciJo en el 52. Los premio? so 
im înin en las Ailaiinislruciones eiujucso 
viütilau los Ritióles con la [mnlualldiid que 
Uuim acreilitiiriu la lluuta. 

£s coninnliltltila aproximación quocor-
rpjqiontla al Hillclo coa olro promio quo 
pueda caltcrlu cu sucrlti. 

So euliuadf, que si saliese premiado el 
número l.su anlerioresel número 10.01)0, 
y íi fuese ésto el agraciado, el Billete nú
mero i será el siguienle-. 

Teriiiiiiado el SWIÜO se verificflrá olro, 
en la turma prevenida por [leal orden de 
10.de Febrero de 18(>2, para adjudicar los 
premios concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriólas muertos en campaña, y 
á las doueellas acogida* en el Hospicio y 
Colegio de [a l'az de esta Corte, cuyo re
sultado se anunciará debidainenle.—£1 Di
rector gouerul, Manuel María Hazañas. 

500 300.000 

Los Billetes estarán divididos en Déci
mos, que so expenderán á -80 resl'-s cada 
uno, en las Adaiiiiistraciones de la nema. 

Ai día siguiente de celebrarse el Sor-
leo su darán al público listas de los núme
ros que ninsigan (M^mio, único documen
to por el que se' efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido eu «d articulo 28 je la 
luslnicnim vigente, debiiuido reebtmarse 
con eibikdou de lus Billetes, ««ufutmc á 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

ANUARIO de los Progrem tecno
lógicos déla ixduslría y do la agricul
tura; resiimen de los' adelantos de las 
ciencias aplicadas; descripción de las 
construcciones, inventos y procedí -' 
mientos industriales'que han surgi
do en el aüo de 1802. (Estudios y Des
cripción ilustrada de la Esposicion 
UBI versal da Lóndres), por o. JOSE CA
NALEJAS v CASAS Año de 1862 para 
1883. Madrid, 1863 Un tomo eu 8.*, 
ilustrado con muchos grabados en 
madera intercalados en el testo; 2,4 rs, 
en Madrid y 28 en provincias, franco 
de porte. 

Se acaba de repartir la. tercera 
y última entrega.—Esta importante 
obra estft ya completa. 

Se halla de venta ea la librería 
estranjera y nacional de D. Cárlos 
Bailly-Bailiiere, plaza del Príncii» 
Don Alfonso (antes de Santa Ana), 
numero 8. E n provincias se puede 
adquirir esta obra: 1.' Remitiendo eu 
carta franca al señor Bailly-Bailliere, 
plaza del Principe Don Alfonso, núm. 
8, Madrid, su importe, en libranzas 
de la Tesorería central, Giro mi'ttuo 
de Uhagon, ó en el último caso, se
llos de franqueo.—También !a facili
tarán las principales librerías del Itei-
no, ó los corresponsales de empresas 
literarias y de periódicos políticos. 

Se recomienda la Agencia que para 
la liquidación y cobro de crédilos cun
tía el lisiado, iicne establecida en Ma
drid, calle de Barcelona, núm. 2. en
tresuelo, D. Isidoro Blanco v Orense, 
quien abona á los acreedores del perso
nal que sean vivos el 19 por 100, y el 
17 á les que sean herederos de los va
lores que entregue la Diramon do la 
Deuda, libre de todo gasto, y puestos 
les saldos en las capitales de'proriucia 
de los interesados. 

Se vende una Eseribanía de 
Cámara de la Audiencia terri
torial de Yaüadolid; está libre 
de toda carga, y pagado el va
limiento: los que quieran inte
resarse en su adquisición pue
den dirigirse á su dueño Don 
Santiago Hurtado, Procurador 
de dicha Audiencia, que vive 
calle de Huerta Perdida, nú
mero 2 moderno, quien les ea-
terará del precio y de los tí
tulos. 

Imprenta de iogó U ñedondo, Platerías,7*' 
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